
ISSN 2704-7318 • n. 1/2024 • DOI 10.32091/RIID0134 • articolo non sottoposto a peer review • pubblicato in anteprima il 1 mar. 2024
licenza Creative Commons Attribuzione - Non commerciale - Condividi allo stesso modo (CC BY NC SA) 4.0 Internazionale

Fernando H. LLano aLonso

Presentación del artículo “Vittorio Frosini y los nuevos derechos 
de la sociedad tecnológica” de Antonio-Enrique Pérez Luño

L’Autore è decano della facoltà di Giurisprudenza dell’Università di Siviglia

RiLeggiamoli
Antonio-Enrique Pérez Luño

Vittorio Frosini y los nuevos derechos  
de la sociedad tecnológica 

Informatica e diritto, 1992, n. 1-2, pp. 101-112

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


Fernando H. LLano aLonso

Presentación del artículo “Vittorio Frosini y los nuevos derechos de la sociedad tecnológica” de Antonio-Enrique Pérez Luño

[ 2 ]

Transcurrido más de medio siglo del inicio de 
su carrera académica, el cursus honorum de An-
tonio Enrique Pérez Luño está jalonado por más 
de medio millar de publicaciones que le han ser-
vido para ser reconocido como uno de los gran-
des maestros de la doctrina iusfilosófica española 
contemporánea. 

Su producción científica podría clasificarse en 
tres grandes bloques temáticos agrupados en tor-
no a los siguientes descriptores: la teoría del dere-
cho, los derechos humanos (bloque del que forman 
parte, como subcategoría, sus trabajos sobre nue-
vas tecnologías, informática y derecho), y la histo-
ria del pensamiento jurídico.

A propósito de ese apartado temático autóno-
mo, el que concierne tanto al estudio del impac-
to de la informática y las nuevas tecnologías en el 
mundo del derecho, como del poder de transfor-
mación social que tienen determinados productos 
tecnológicos, en particular los ordenadores, puede 
considerarse al Prof. Pérez Luño como el pionero 
en España sobre esta temática.

Sus primeros estudios en torno a esta cuestión 
datan de principios de la década de los años ’70 del 
pasado siglo, y se han prolongado hasta sus últi-
mos trabajos, en los que ha abordado a fondo las 
grandes dicotomías ético-jurídicas que entrañan 
las tecnologías emergentes, como la inteligencia 
artificial, y se ha pronunciado contrario a la susti-
tución del paradigma humanista e ilustrado de la 
modernidad por el paradigma posthumanista que 
propone el transhumanismo tecnológico.

A lo largo de esas cinco décadas que marcan el 
itinerario intelectual e iusfilosófico de Pérez Luño, 
destacan tres monografías de referencia para los 
estudiosos de la iuscibernética y la informática 
jurídica: Cibernética, informática y derecho (1973); 
Manual de informática y derecho (1996); Ciberciu-
dadanía o ciudadanía.com (2004).

El descubrimiento por parte de Pérez Luño de 
la informática jurídica y la iuscibernética se pro-
duce de la mano de sus maestros italianos, Vittorio 

Frosini y Mario Losano, a quienes conoce con 
ocasión de un seminario organizado en 1968 por 
el Rector del Colegio de España en Bolonia Eve-
lio Verdera y Tuells, institución de la que en ese 
momento era estudiante de doctorado Pérez Luño 
(cuya tesis, por cierto, fue dirigida por Guido 
Fassò). Ambos maestros italianos habían sido pio-
neros en el estudio de la informática jurídica y la 
cibernética aplicada al derecho. 

En el momento en que Antonio Pérez Luño 
conoce a Losano y Frosini, ambos maestros iusfiló-
sofos ya habían publicado ensayos sobre esta mate-
ria tan novedosos como relevantes. En este sentido, 
Mario Losano había publicado, en el año 1968, dos 
artículos en la revista Law and Computers Technol-
ogy sobre derecho y tecnología e informática jurí-
dica, y un capítulo de libro titulado “Giuscibernéti-
ca”, que solo un año más tarde aparecería en forma 
de monografía.  

Por su parte, ese mismo año, Vittorio Frosi-
ni había publicado el libro Cibernética, diritto e 
società. Para Pérez Luño se trata de un texto avan-
zado a su época, en la medida que en él se vislum-
bra el control de la sociedad y la vigilancia de la 
vida privada de los individuos por medio de la tec-
nología y los sistemas informáticos.

El texto de Antonio Pérez Luño que he elegi-
do para este número dedicado a Vittorio Frosini 
es, a mi juicio, uno de los que mejor extracta la 
influencia de la “consciencia tecnológica” del iusfi-
lósofo italiano en su discípulo español, sobre todo 
en lo concerniente a los nuevos derechos huma-
nos en la sociedad tecnológica domeñada por la 
inteligencia artificial. Advierte Pérez Luño, que en 
este contexto artificial, existe un riesgo evidente de 
que los valores y los derechos humanos, en cuan-
to producto de la conciencia o ética autónoma de 
la persona, sean suplantados por una conciencia 
externa o heterónoma, que expresa la artificialidad 
del pensamiento tecnológico.

Frosini y Pérez Luño comparten una común 
visión generacional de los derechos humanos. En 
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el catálogo de derechos y libertades de tercera 
generación, que tienen a la humanidad como prin-
cipal titular, y la solidaridad como principio-guía, 
destaca el derecho a la libertad informática, una 
modalidad de libertad personal reconocida a los 
ciudadanos que tiende a proteger su “identidad 
informática”. 

Para el ejercicio del derecho a la libertad infor-
mática, señala Frosini, es preciso que los ciuda-
danos puedan conocer y acceder a los datos per-
sonales e informaciones que les afectan y que se 
almacenan en archivos digitales y bases de datos. 
Así pues, al tradicional derecho de habeas corpus 
como garantía de la libertad física o de movimien-
to de la persona, le corresponde en la sociedad 
tecnológica el derecho de habeas data, un cauce 
procesal para la salvaguarda de la libertad de la 
persona en la esfera informática.

Uno de los aspectos más destacables de la teo-
ría de los derechos humanos en el pensamiento 
de Vittorio Frosini es, a juicio de Pérez Luño, su 
concepción heteropoiética de los mismos. En efec-
to, frente a la concepción autopoiética, intrasiste-
mática y autorreferencial que de los mismos tienen 
autores como Niklas Luhmann y Gunther Teubner, 
la teoría de Frosini representa una visión reha-
bilitadora de los presupuestos extrasistemáticos, 
abiertos y heteropoiéticos de tales derechos.

En suma, la principal aportación de Frosini a la 
doctrina de los derechos humanos consiste, según 
Pérez Luño, en su apertura al estimulante mun-
do de la ciencia y la tecnología. En este sentido, 
el mérito de Frosini estriba, sobre todo, en haber 
puesto de manifiesto que la teoría de los derechos 
humanos debía responder a los retos de la socie-
dad tecnológica contemporánea. Por eso, concluye 
Pérez Luño, no solamente los discípulos y colabo-
radores de Frosini, sino todos aquellos estudiosos 
de los derechos humanos desde una conciencia 
tecnológica, son deudores suyos en términos cien-
tíficos e iusfilosóficos.
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